
 
 
 
 
 

N°12614300

CERTIFICADO DE TITULO
(COPIA)

Certifico que con fecha 08 de Abril de 2024

Diego Emilio Raúl Pérez Bórquez

Rut: 18.591.372-4

cumplió con los requisitos exigidos por El CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA INACAP

y ha obtenido el Título

Técnico de Nivel Superior en Edificación

Número 6.126.595 del Registro General de Títulos y Certificados de esta Institución.

Santiago, 31 de marzo de 2025

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN

216B44A28B8608CD

Fecha de Emisión 31-03-2025 13:23:35 hrs. - Incorpora Firma Electrónica Avanzada
La Institución o persona ante quien se presente este Certificado, podrá verificarlo en www.inacap.cl

MARIA SOLEDAD FIGUEROA MANDIOLA
SECRETARIA GENERAL
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N°12615133

CERTIFICADO DE TITULO
(COPIA)

Certifico que con fecha 03 de Marzo de 2023

Diego Emilio Raúl Pérez Bórquez

Rut: 18.591.372-4

cumplió con los requisitos exigidos por El INSTITUTO PROFESIONAL INACAP

y ha obtenido el Título Profesional

Constructor Civil

Número 116.291 del Registro General de Títulos y Certificados de esta Institución.

Santiago, 31 de marzo de 2025

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN

9AD948531DF28F84

Fecha de Emisión 31-03-2025 13:21:01 hrs. - Incorpora Firma Electrónica Avanzada
La Institución o persona ante quien se presente este Certificado, podrá verificarlo en www.inacap.cl

MARIA SOLEDAD FIGUEROA MANDIOLA
SECRETARIA GENERAL
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N°12615112

CERTIFICADO DE GRADO ACADÉMICO
(COPIA)

Certifico que con fecha 28 de Diciembre de 2024

Diego Emilio Raúl Pérez Bórquez

cumplió con los requisitos exigidos por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHILE INACAP

y ha obtenido el Grado Académico de

Licenciado en Ingeniería en Construcción

Número 42.127 del Registro General de Títulos y Certificados de esta Institución.

Valdivia, 31 de marzo de 2025

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN

EEC847C4D3EA6F73

Fecha de Emisión 31-03-2025 13:09:01 hrs. - Incorpora Firma Electrónica Avanzada
La Institución o persona ante quien se presente este Certificado, podrá verificarlo en www.inacap.cl

MARIA SOLEDAD FIGUEROA MANDIOLA
SECRETARIA GENERAL
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